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garle oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R, el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta núm. 76.)

MINISTERIO BE TMBftJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

limo, Sr.: Vista la comunicación 
de V. I. exponiendo la conveniencia 
de que se dicte una disposición que 
evite las dudas que puede ofrecer 
el párrafo final del articulo 33 de la 
ley de Casas baratas, dudas que, se
gún manifiesta V. I., han tenido ya 
lugar, habiéndose formulado con
sultas en la Sección de Casas ba
ratas del Instituto de su presiden
cia acerca de la interpretación del 
mencionado precepto:

Resultando que el articulo 33 de 
la nueva ley de Casas baratas, es
tablece:

«Se consignará anualmente en los 
presupuestos generales del Estado 
la cantidad de un millón de pese
tas con destino al fomento de ca
sas baratas. El 50 por 100 de esta 
cantidad se empleará en pagar una 
parte alicuota de los intereses que 
devenguen los préstamos hipoteca
rios obtenidos por las Sociedades 
constructoras y las obligaciones hi
potecarias amortizables al portador 
emitidas por dichas Sociedades, con 
tal de que esos intereses no exce
dan del 6 por 100 anual; que el im
porte de los créditos u obligaciones 
no excedan del 55 por 100 del va
lor de los terrenos, o el 70 de las 
construcciones dadas en garantía y 
due el pago de plazo no exceda de 
treinta años,

La mitad de dicho 50 por 100 se 
destinará siempre, necesariamente, 
en favor de las Sociedades Coopera
tivas organizadas para la construc
ción de casas baratas, con destino a 
propiedad de sus socios.

En ningún caso podrá exceder 
del 3 por 100 anual la parte que el 
Estado pueda tomar a su cargo, 
quedando al de los deudores el pa
go del resto de los intereses y el del 
importe de los préstamos u obliga
ciones. El sobrante de este 50 por 
100 se empleará en subvenciones a 
los particulares y Sociedades cons
tructoras, a prorrata de lo que hu
bieren invertido en terrenos decla
rados inútiles para la construcción 
de casas baratas y en la construc
ción de éstas. A tal efecto se cele
brará un concurso anual. La sub
vención no podrá exceder del 25 por 
100 de los invertidos en solares y 
construcciones.

Si resultare sobrante de la par
tida de tres millones de pesetas a 
que se refiere el articulo 27 de esta 
ley, se podrá dedicar el exceso para 
aumentar el segundo 50 por 100 de 
la consignación anual destinada a 
subvención directa, limitándose 
siempre dicha subvención al 25 por 
100 a que hace referencia el párrafo 
anterior.

El Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria, previo informe del 
Instituto de Reformas Sociales y 
autorización del Consejo de Minis
tros, podrá, si las circunstancias lo 
aconsejan, ampliar hasta la totali
dad del remanente la cifra de pese
tas 500.000 a que se refiere el pá
rrafo anterior.

El Reglamento determinará las 
condiciones que hayan de ser exi
gidas para la concesión del pago de 
parte de los intereses y las forma
lidades con que haya de celebrarse 
el concurso anual para las subven
ciones.

Sin embargo, podrá alcanzar el 
50 por LOO sin necesidad de con
cursos para la construcción de ca
sas que queden comenzadas y ul

timadas antes de un año, contando , 
desde la publicación de esta ley, en 
las capitales donde se presente con 
excepcional urgencia el problema 
del albergue de las clases meneste
rosas» .

Considerando que lo mismo el 
articulo copiado que todo el pre
cepto legal debe desenvolverse en su 
aplicación, sin traba ni duda que la 
embarace, y que, por consecuencia, 
desde el momento en que la insegu
ra interpretación surja, hay que 
procurar evitarla en lo sucesivo,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer, como aclaración del 
párrafo final del artículo 33 de la 
ley de 10 de diciembre de 1921:

1. " Que el beneficio de subven
ción directa podrá alcanzar al 50 
por 100 de la cantidad invertida en 
la construcción de casas baratas y 
en los terrenos para la edificación 
de las mismas, si éstas no hubie
ran recibido ya subvención, siem
pre que la construcción de las ca
sas quede comenzada y ultimada 
antes de un año, a contar de la pu
blicación de la ley de 10 de diciem
bre de 1921.

2. ° Que las construcciones por 
que se pretenda optar a este bene
ficio habrán de ser realizadas en 
las capitales de provincias o loca
lidades que tengan núcleos de po
blación mayores de 20.000 habitan
tes, donde se presente con excepcio
nal urgencia el problema del embar
gue de las clases menesterosas, a 
cuyo efecto a cada petición habrán 
de acompañarse los datos necesarios 
para justificar la existencia de este 
problema.

3. ° Que la cifra máxima que po
drá destinarse para esta atención 
será la del 50 por 100 de la canti
dad consignada en los presupues
tos generales del Estado, con des
tino al fomento de casas baratas, a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 
1,° del artículo 33 de la mencionada 
ley, es decir, que no excederá de la 
cifra de 500.000 pesetas.

4. ° Que los que pretendan aco

gerse a este beneficio, si han obteni
do ya la aprobación de los terrenos 
y calificación condicional de casa 
barata, deberán comunicar antes de 
dar comienzo a las obras, la fecha 
en que éstas habrán de empezar, 
para que se practique la oportuna 
inspección; en otro caso, se solici
tará el necesario reconocimiento de 
los terrenos y la calificación con
dicional de casa barata, con arre
glo a los requisitos que marquen 
las disposiciones reglamentarias vi
gentes, y una vez que se haya obte
nido, se comunicará la fecha del co
mienzo de las obras, a los efectos 
antes mencionados.

Si al dictarse esta disposición se 
hubiere comenzado la construcción 
de las casas para las cuales se haya 
obtenido la calificación condicional 
de baratas, se acompañarán inme
diatamente los justificantes o se 
realizará la oportuna inspección 
para demostrar que la edificación 
ha sido comenzada posteriormente 
a la publicación de la ley de 10 de 
diciembre de 1921.

5.°  Que una vez terminadas las 
construcciones, que habrán de ser
lo en su totalidad y dentro del pla
zo del año a que antes se ha hecho 
referencia, podrán optar los cons
tructores a estos beneficios, a cuyo 
efecto acreditarán todas las circuns
tancias antes expresadas y se com
probará que la construcción cumple 
con todos los requisitos exigidos 
para que sea barata y que figuraban 
en los proyectos presentados para la 
concesión de calificación condicional. 
La solicitud se dirigirá al Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
por conducto de la Junta de fomen
to y mejora de habitaciones bara
tas, si existiere en la localidad, o en 
otro caso del Instituto de Reformas 
Sociales.

La Junta, a su vez, remitirá la pe
tición con el informe correspon
diente al Instituto de Reformas So
ciales, y éste, previa la práctica de 
las informaciones necesarias, emi
tirá a su vez el correspondiente dio- 



lamen al .Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, proponiendo el 
tanto por ciento que podrá conce
derse, y, en su consecuencia, la can
tidad que procede abonar al cons
tructor o propietario.

Para emitir esta propuesta se 
tendrá en cuenta las condiciones de 
la construcción, y especialmente la 
de que con ella se beneficia a las 
clases menesterosas.

El Instituto remitirá su dictamen 
después de haber recibido todas las 
peticiones, una vez transcurrido el 
plazo del año a que se refiere el úl
timo párrafo del artículo 33 de la 
ley.

6. ” Una vez agotada la cifra con
signada para estas atenciones, los 
que no hayan recibido subvención 
por este concepto podrán optar al 
beneficio de subvención directa, 
acudiendo a los concursos que opor
tunamente se convoque y en la for
ma que determina la Ley y el Re
glamento para su aplicación,

7. ° De conformidad con lo deter
minado en el articulo 33 de la ley, 
los beneficios de subvención cons
tituyen materia discrecional y, por 
lo tanto, contra las resoluciones que 
dicte el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, previo informe 
del Instituto de Reformas Sociales, 
no procederá ningún recurso.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 6 de marzo de 1922.— 
Matos.—Señor Presidente del Ins
tituto de Reformas Sociales.

(De la Gaceta núm.69.)

BISECCIÓN GENERAL BE ABMINISTRACION

CIRCULAS

Por Real orden fecha 4 del mes 
actual, dictada por el Ministerio de 
Estado, se comunica a éste de la 
Gobernación lo siguiente:

«Habiendo consultado a este Mi
nisterio algunos Consulados de la 
nación en el extranjero que si, en 
vista de la frecuencia con que las 
Alcaldías y Comisiones mixtas de 
Reclutamiento les remiten corres
pondencia oficial sin el debido fran
queo en sellos de correo, pueden 
rehusar hacerse cargo de los corres
pondientes pliegos, ya que no es de 
su incumbencia abonar el franqueo 
(con el correspondiente recargo) que 
para entregárselos se les exige,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer se haga saber a las 
Autoridades y Entidades citadas, las 
cuales, en virtud del articulo 6.° del 
Reglamento para la aplicación de la 
ley vigente en la materia, comunican 
directamente con los Consulados y 
Juntas consulares autorizadas, la ne
cesidad de franquear debidamente 
los pliegos dirigidos tanto a dichos 
Consulados como a las Juntas con
sulares.»

Lo que esta Dirección general ha 
F.cordadopublicar para conocimiento 

de ésa óumisión mixta áe Recluta
miento y de los Ayuntamientos de 
la provincia, a fin de que tengan en 
cuenta y cumplan estrictamente lo 
interesado. Dios guarde a V. S. 
muchos años.

Madrid 28 de febrero de 1922.— 
El Director general, A. Alas Puma- 
riño—Señor Presidenta de la Co
misión mixta de Reclutamiento de....

(De la Gaceta núm. 64).

fioDierno einil.
El Exorno. Sr. Capitán General 

de la sexta región me remite, para 
su publicación en este periódico ofi
cial, la Real orden circular siguiente:

«Exorno. Sr.: En vista del escrito 
que en 25 de enero último dirigió 
a este Ministerio el Capitán Gene
ral de la tercera región dando cuen
ta de que las denuncias de prófugos 
hechas con arreglo a la Real orden 
circular de 6 de septiembre de 1919 
(D. O. núm. 205), no producen en 
algunos casos el resultado que se 
persigue, porque al ser detenido, el 
denunciado exhibe certificado de 
haberse presentado en la Alcaldía 
de su pueblo con anterioridad a la 
denuncia,

El Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que, al presentarse un pró
fugo ante cualquier Autoridad, ésta 
dé cuenta de ello el mismo dia y 
precisamente por telégrafo al Jefe 
de la Ceja de recluta y a la Comi
sión Mixta a que pertenezca el in
dividuo, haciéndolo asi constar en 
los certificados que se le expida, y 
sin cuyos requisitos deberán surtir 
efectos las denuncias que se formu
len. De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 4 de marzo de 1922 — 
Cierva.=:Señor„.»

Lo que se hace públco para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia.

Burgos 16 de marzo de 1922.
El Gebernador interine, 

Ricardo Caltañazor.
«ero*. JO ¡GlMwy '>»»rr6ecrreitv.’--»wn.-. ,«s-

0® COÍWIUBÜMS

Urbana amillarada.—Circular.
Pongo en conocimiento de ios 

Ayuntamientos que tributan por el 
régimen de urbana amillarada, y 
cuya riqueza base del repartimien
to no exceda de 5.000 pesetas, que 
no tengan incluido el 50 por 100 
de recargo por no haber presentado 
sus registros fiscales antes de 31 de 
diciembre de 1920, que queda sin 
efecto la orden de suspender la for
mación de los repartos de 3 del ac
tual, inserta en el Boletín del dia 8, 
y procedan con urgencia a ultimar
los, con arreglo al repartimiento del 
cupo señalado en 21 de enero últi
mo, inserto en el Boletín Oficial, 
numero 17, de 30 de dicho mes.

Al propio tiempo, recuerdo a los 

Ayuntamientos que no tengan pre
sentados sus repartos, tanto de ur
bana como de rústica, y los padro
nes de edificios y solares, que el 
plazo de presentación que se les 
dió en circulares insertas en el Bo
letín Oficial, ha terminado, y por 
tanto, si no lo verifican hasta el 
dia 25 del actual, quedarán inoursos 
en la multa reglamentaria con que 
desde luego quedan conminados.

Burgos 13 de marzo de 1922 — 
El Administrador de Contribucio
nes, Eduardo de las Fuentes. = 
V.° B.°=:El Delegado de Hacienda, 
A. Chápuli.

temdenste iulíchíes
Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. Juez deTnstrucción de 
esta ciudad y su partido, en sumario 
número 22 del corriente año, sobre 
estafa a D. Félix Alarcia y D. Fran
cisco Migue!, del comercio de esta 
plaza, se cita al denunciado, Martin 
Casado, comisionista de la misma, 
para que dentro del término de diez 
dias, comparezca ante este Juzgado 
a responder de los cargos que se le 
hacen, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, cumpliendo 
lo ordenado, expido la presente que 
firmo en Burgos a 10 de marzo de 
1922, = El Secretario, Marciano 
Irazu.

Aranda de Duero.
Requisitoria.

Molinero Andrés Estanislao, hijo 
de Modesto y de Natalia, natural de 
Casanova, provincia de Burgos, de 
estado casado, profesión pastor, de 
37 años de edad, domiciliado últi
mamente en San Juan del Monte, 
procesado por hurto, comparecerá 
en término de 20 dias ante el Juzga
do de Instrucción de Aranda de 
Duero, para constituirse en prisión 
en la cárcel de este partido bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Aranda de Duero 10 de marzo de 
1922—Gerardo Baciero Gil—Ante 
mi—Angel Alonso.

... . —<sgsjfiBmrwmn .... ..

Miranda de Ebro.
Requisitorias.

Pisa Juan, gitano, de 58 años, ma
rido de Pura Giménez Duval, com
parecerá en el término de diez dias 
ante este Juzgado de Instrucción, 
con el fin de notificarla el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y constituirse en prisión, pues asi lo 
tengo acordado en auto de esta 
fecha en el sumario que instruyo con 
el número 16 de 1921, sobre robo de 
dos muías y dos yeguas de la oua - 

jra de í'omás Záfate, de esta cíq. 
dad, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Dado en Miranda de Ebro a 4 de 
noviembre de 1921. = Ricardo S 
Blanco—Por su mandado—Lio. Jo. 
sé Irazusta.

Bilbao.
Don Eduardo Fraile Reñones, Pre

sidente de la Sección 2.a de esta 
Audiencia y su partido,
Por la presente, cito, llamo y em- 

plazo a Matías Plaza San Juan, da 
48 años de edad, hijo de Francisco 
y de Petra, de estado casado, natu
ral de Rojas, (Burgos), de profesión 
comerciante, vecino de Santa Olalla 
de Bureba, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado instructor o se cons
tituya en la cárcel del partido, oon 
el fin de empezar a cumplir la con
dena impuesta en sentencia dictada 
por esta Audiencia con fecha 4 de 
febrero último, por el delito de al
zamiento de bienes, bajo apercibi
miento en otro casó de ser declarado 
rebelde y de pararle elperjuioioa 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción del proce
sado Matías Plaza San Juan, si fuere 
habido, a la expresada cárcel, como 
comprendido en el artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 

Dado en Bilbao a 10 de marzo de 
1922 =Eduardo Fraile Reñones— 
De su orden, Antonio Ortiz.

----------  —-—«=a«a8$s» - —-------------

Falencia.
D, Celestino Valledo y Suarezote- 

ro, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido,
En virtud del presente, cito y 

llamo a una tal Irene, que es alta, 
morena clara, oon los párpados algo 
caídos, que dijo ser guardosa de la 
vía entre las estaciones de Bujedo y 
Miranda de Ebro, y que estuvo en 
esta ciud'ad 11 días, dos de diciem
bre y nueve de enero pasados, hospe
dada en casa de Saturia Onecha Fer
nández, comparecerá dentro del tér
mino de diez dias ante este Juzgado, 
al objeto de ser oida en sumario que 
se instruye en el mismo por hurto 
y estafa,

Dado en Falencia a 10 de marzo 
de 1922—Celestino Valledo.-El 
Secretorio, Isidoro Páramo.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Tejada, 
partido judicial de Lerma, qu® 86 
proveerá oon arreglo a lo deterB01'



áo en el artículo 7." y sus concor
dantes d6 la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín- 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 11 de marzo de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Briviesca, 
partido judicial de id., que se pro
veerá con arreglo a lo determinado 
en el articulo 7." y sus concordantes 
de la ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 11 de marzo de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Sotovella- 
nos, partido judicial de Villadiego, 
que se proveerá con arreglo a lo 
determinado en el articulo 7.° y sus 
concordantes de ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 11 de marzo de 1922 = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

ESCÜELA NORMAL DE MAESTRAS

Escamen de ingreso.
Para seguir lós estudios de la ca

rrera del Magisterio de 1.a enseñan
za, es preciso la aprobación del exa
men de ingreso que tendrá lugar 
en la próxima convocatoria, quedan
do dispensadas de este requisito las 
poseedoras de algún título académi
co, que justificarán por medio de 
certificación académica oficial del 
establecimiento donde hayan estu
diado.

Las interesadas han de contar con 
la edad de 14 años cumplidos.

Para solicitar dicho examen se 
hace preciso acompañar a la instan
cia, dirigida a la Sra, Directora, la 

cédula personal corriente, certifica
ción de nacimiento dei Registro ci
vil, legalizada, certificación de estar 
vacunada y no padecer enfermedad 
contagiosa.

La presentación de estos docu
mentos se hará en la Secretaria de 
Escuela de diez a doce, durante los 
dias no feriados del mes de abril.

Las interesadas usarán en todos 
los documentos que forman su expe
diente, los nombres, apellidos y na
turaleza conforme a la partida de 
nacimiento.

Enseñama no oficial.
Las aspirantes a dar validez aca

démica en la próxima ctinvocetoria 
a estudios del Magisterio de I a en
señanza, hechas no oficialmente, pre 
sentarán sus instancias en la Secre
taría de la Normal, durante los dias 
lectivos del mes de abril, acompa
ñadas déla célula personal corrien
te, certificación de estar vacunada 
y no padecer enfermedad contagio
sa y certificación académica oficial 
da estudios, las que procedan de otro 
Establecimiento.

En las instancias correspondien
tes han de hacer constar el nombre 
de las asignaturas objeto del examen 
que solicitan.

Las alumnas que pidan examen de 
de 3.® y 4.° curso unirán a la instan
cia y demas documentos la certifica
ción da haber verificado las prácti
cas de enseñanza en una Escuela Na 
cional asi como también la Memoria 
sobre las observaciones hechas en 
ellas.

Los interesadas presentarán en el 
acto de la entrega del expediente 
dos testigos de conocimiento, veci
nos de esta ciudad, provistos de sus 
cédulas que identifiquen su persona
lidad y firma, quedando dispensadas 
de este requisito las que lo hayan 
hecho en convocatorias anteriores

Los derechos de matricula y exa
men se abonarán en el acto de ha
cer la entrega de los decumentos, 
que harán personalmente o por me
dio de representantes al efecto.

Las aspirantes al magisterio de
1.a enseñanza, que padecen de algún 
defecto físico, deberán incoar ante Ja 
Dirección general de 1.a enseñanza 
el oportuno expediente de dispensa.

En el tablón de anuncios del Es
tablecimiento se insertarán las fe
chas y asignaturas en que han de 
verificarse los exámenes.

Burgos 11 de marzo de 1922.=La 
Directora, Julia Alegría.

Alcaldía de Villadiego.
Para examen, discusión y apro

bación del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos carcelarios para 
el año económico de 1922-23, se 
cita a todos los municipios de este 
partido judicial, a fin de que man
den un representante, debidamente 
autorizado, a la reunión de primera 
convocatoria que a dicho objeto 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
de esta casa consistorial, el dia 24 

del actual, a las once de la mañana, 
debiendo advertir que, de no poderse 
celebrar sesión por falta de número, 
dicha reunión tendrá lugar en se
gunda y última convocatoria el 
dia 25, a la misma hora, con cual
quiera que fuere el número de seño
res representantes.

Al propio tiempo se requiere a 
los Ayuntamientos de este partido, 
que se hallan en descubierto del 
pago de las cuotas correspondientes 
al presente año, para que en el pla
zo de diez dias satisfagan sus res 
pectivas cuotas, pues pasado dicho 
término, se procederá a su exacción 
por la via de apremio contra los 
que resulten morosos.

Villadiego 11 de marzo de 1922,= 
El Alcalde, Plácido rian Martín Ya- 
güez.
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Alcaldía de Celada del Camino.
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de este dis
trito para año de 1922-23, se encuen
tra expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Celada del Camino 2 de marzo de 
1922.=E1 Alcalde, Pedro Estébano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
I Espinosa de los Monteros.

Quintanaloianco.
Quintanilla de la Mata. 
Frandovinez.
Santa Gadea del Cid.
Retuerta.
Madrigalejo del Monte. 
Villanasur Rio de Oca.
Zazuar.

Alcaldía de Bogúela.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, que la 
forman este pueblo y el de Cobos de 
Cerrato, con el haber anual de 750 
pesetas, que se satisfarán de los fon
dos municipales y el restante hasta 
7000 pesetas, de los vecinos en nú
mero de 180, cuyo total cobrará por 
trimestres vencidos.

En este pueblo existe luz eléctri
ca, le atraviesa un rio y una carre
tera y tiene una fuente de buenas y 
abundantes aguas.

Los aspirantes, que han de ser Li
cenciados en Medicina y Cirugía y 
llevar cuatro o más años de servicio, 
dirigirán las solicitudes a esta Al
caldía en el plazo de treinta dias, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Royuela 6 de marzo de 1922.=El 
Alcalde, Florencio Barbero.
-------- .i—irrm • —i» ----------

Alcaldía de Pancorvo.
Formado el presupuesto munici

pal ordinario de esta villa para el

próximo año de 1922 a 23, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
dias, así como los expedientes de 
arbitrios extraordinarios sobre las 
bebidas espirituosas, carnes frescas 
y saladas, y sobre la piedra que se 
extraiga de las canteras de este tér
mino municipal en dicho ejercicio; 
durante dicho plazo podrán ser exa
minados al objeto de reclamaciones.

Pancorvo l.° de marzo de 1922.= 
El Alcalde, Pantaleón Medina.

El dia 26 del presente mes, y 
hora de las once de su manana, 
tendrán lugar en la sala consistorial 
de esta villa, por el sistema de plie
gos cerrados, las subastes de arrien
do de los arbitrios establecidos, so
bre carnes frescas y saladas, bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes, 
para los años de 1922-23 al 24 y 25, 
ambos inclusive, bajo los tipos que 
a cada uno de ellos se les señala en 
el pliego de condiciones y bajo las 
condiciones que éste y las Ordenan
zas municipales señalan, los cuales 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Pancorvo 8 de marzo de 1922.= 
El Alcalde, Pantaleón Medina.

Alcaldía de Frías.
Por renuncia del que la desempe

ñábase halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta ciudad y Cilla- 
perlata, dotada con el haber anual 
de 1500 pesetas, pagadas de’los fon
dos municipales, por trimestres 
vencidos, por la asistencia de 50 fa
milias pobres, y casos de oficio.

Los aspirantes a dicha plaza, que 
habrán de ser licenciados en Medi
cina y Cirugia, presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía, acompaña
das de la hoja de méritos que tengan, 
en el plazo de treinta dias, contados 
desde el siguiente, al de la inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Frías 10 de maizo de 1922,=E1 
Alcalde, Segundo Tobalina.
-------------- 6 rwi»---------------------------------

Alcaldía de Solduengo.
El mozo número 1 del reemplazo 

de 1919, por el cupo de esta villa, 
Alejandro Ortiz Arnaiz, hijo de Ma
ximino y Catalina, manifestó en el 
en el acto de la revisión del caso 
1,” del artículo 89 de la ley de Re
clutamiento, ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia, que continúa la 
ausencia en ignorado paradero de 
su hermano paterno Ambrosio Ortiz 
Carranza.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo 
5.° artículo 145 del Reglamento para 
la aplicación de aquella ley.

Solduengo 8 de marzo de 1922.= 
El Alcalde, Eugenio Espinosa,

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Para el dia 12 de- abril próximo 

venidero, y hora da las once de su 



ínañana, tendrá lugar en la sala 
consistorial de esta villa, la subasta 
para la traída de aguas y construc
ción de una fuente y abrevadero 
para la ganadería en el pueblo de 
Aldea del Pinar, de este distrito, 
bajo el pliego de condiciones si
guientes:

1. a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales para Ja contratación de 
Obras públicas vigente y con suje
ción a lo que dispone la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la con
tratación de los servicios provincia
les y municipales, aprobado por 
Real decreto de la misma fecha, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento de Hon- 
toria del Pinar, para conocimiento 
del público, el proyecto, plano, pre
supuesto y pliego de condiciones 
que han de regir en la misma.

2. a El presupuesto de contrata 
de estas obras asciende a la canti
dad de 16.879*72 pesetas, sin que 
pueda ser admitida proposición que 
exceda de esta suma.

3. a Para tomar parte en la subas
ta, consignarán los interesados en 
metálico o efectos públicos a precio 
de cotización en la Caja de la Cor
poración contratante, 743*98 pese
tas a que asciende el 5 por 100 del 
presupuesto de contrata, teniendo 
en cuenta lo prevenido en el articulo 
12 de la Instrucción mencionada.

4. a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados, que se re
dactarán en papel de 11.a clase, con 
sujeción al modelo que se publica 
al final y no se admitirá ninguno 
que no se halle ajustado a él.

5. a El remate tendrá lugar en la 
sala consistorial del Ayuntamiento 
de Hontoria del Pinar, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, con asis
tencia de otro Concejal designado 
por la Corporación municipal y del 
Secretario de la misma, observán
dose en dicho acto las reglas esta
blecidas en el artículo 17 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905 
para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales,

6. a Una vez aprobada la subasta 
y hecha la adjudicación de la misma, 
se elevará la fianza definitiva, con
signando para responder al cumpli
miento del contrato la cantidad de 
1687*97 pesetas, o sea el 10 por 100 
del presupuesto de contrata, la que 
se constituirá en las mismas condi
ciones que la provisional.

Esta fianza o depósito, estará a 
disposición del Ayuntamiento hasta 
después de hecha y aprobada la re
cepción definitiva de las obras.

7. a. El rematante es exclusiva
mente responsable de las obras que 
contrata, haciéndose el remate a 
riesgo y ventura, no pudiendo pedir 
el rematante por causa alguna que 
se le adjudiquen otros precios que 
los marcados en el proyecto, ni tam
poco la rescisión por esta causa.

8. a Los trabajos se realizarán 
conforme a los planos, presupuesto 

y condiciones que áe acompañan y ¡ 
no se abonará al contratista el im
porte de las obras que se realicen en 
distinta forma de la reseñada en di
chos documentos, a no ser que la 
variación se haya dispuesto por el 
Arquitecto Director y de conformi
dad con el Ayuntamiento.

9. a El contratista dará principio 
a los trabajos dentro de los quince 
dias siguientes al en que se le no
tifique la adjudicación definitiva del 
remate y terminará completamente 
las obras comprendidas en este pro
yecto, en el plazo de tres meses, que 
se contarán desde la fecha del acta 
que se ha de levantar el dia en que 
se dé principio a aquéllas.

10. El pago de las obras y ma
teriales empleados en las mismas 
se hará poi meses vencidos, median
te libramientos dados por la Alcal
día, en virtud de las certificaciones 
que expida el Director facultativo y 
acordará el pago el Ayuntamiento.

11. Bajo ningún concepto podrá 
hacerse pago anticipado al contra
tista con motivo de acopio de ma
teriales u otra causa alguna, que
dando terminantemente prohibido a 
éste toda transferencia de cesión a 
favor de otra persona de los dere
chos que nazcan del remate, y en 
todos los casos se ¿reconocerá como 
una sola la persona o entidad en 
quien se adjudiquen, sin que mien
tras subsista el contrato se reconoz
ca más personalidad que la del re
matante o su apoderado.

12. No se abonará al contratista 
más obra que la que realmente eje
cute, sea más o menos que la calcu
lada, haciéndose la medición por uni
dades y a los precios marcados en el 
presupuesto, con la rebaja que re
sulte en la subasta si la tuviere.

13. Terminadas las obras, se 
procederá a la recepción provisio
nal de las mismas, y desde el dia 
en que se den por recibidas, prin
cipiará a correr el plazo de garantía 
que será de diez meses.

Durante este plazo, el contratista 
cuidará de la conservación y poli
cía de las obras, y si no lo hiciese 
asi, se efectuarán por el Ayunta
miento las reparaciones necesarias 
a costa del rematante.

14. Terminado el plazo de ga
rantía, se procederá por el Arqui
tecto inspector a la recepción defi
nitiva de las obras, y si estuviesen 
ejecutadas con arreglo a las condi
ciones del proyecto, se hará la li
quidación y se devolverá al contra
tista la fianza depositada.

15. Si el contratista faltase a las 
condiciones estipuladas, podrá el 
Ayuntamiento rescindir el contrato 
a perjuicio de aquél y con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 34 y 
siguientes de la Instrucción vigente 
ya citada.

16. El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que 

puedan suscitarse, renunciando ai 
derecho común y al fuero de su do' 
micilio.

17. La Corporación municipal 
reconoce a favor del contratista los 
derechos fijados en el artículo 39 de 
la Instrucción vigente que trata de 
los intereses de demora por falta de 
pago de las certificaciones expedi
das.

18. Los gastos de inserción de 
este pliego de condiciones y demás 
que ocurran, incluso los de la subas
ta, serán de cuenta del contratista.

19. En todo lo no previsto en 
estas condiciones, regirá para am
bas partes lo que con carácter ge
neral se prescribe en el Real decre
to de 24 de enero de 1905.

20. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la ley de Accidentes del Traba
jo de 30 de enero de 1900, impone 
a los patronos y propietarios de 
obras.

21. Asi bien cumplirá dicho re
matante con las obligaciones que 
como contratista de las obras a que 
se refiere esta subasta le impone 
el Real decreto de 22 de junio 
de 1902, de realizar un contrato con 
los obreros que hayan de ocuparse 
en las obras y cuyos particulares 
allí se detallan.

22. El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921, sobre régimen obli
gatorio de retiro obrero.

23. El Letrado designado por la 
Corporación municipal para el bas- 
tanteo de poderes de que habla el 
artículo 15 de la Instrucción, lo 
será D. Teófilo Fernández Asensio.

24. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
Don N. N., vecino de. ., calle de..., 

número..., según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, pla
nos, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas de 
las obras de conducción de aguas 
potables y construcción de fuente 
y abrevadero en el pueblo de Aldea 
del Pinar, se compromete a ejecu
tarlas con estricta sujeción a las ex
presadas condiciones por la canti
dad de.... pesetas .,, céntimos (en 
letra) y para tomar parte en la su
basta se acompaña la carta de pago 
que acredita estar hecho el depó
sito que se exige.

(Fecha y firma del proponente).
Hontoria del Pinar 9 de marzo 

de 1922 —El Alcalde, Francisco Cá
mara.

Alcaldía de Villafruela.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa se sacan a pública subasta 
por el periodo de un año, que dará 
principio en l.° de abril próximo y 
terminará en 31 de marzo de 1923, 
la cobranza del adeudo de los arbi
trios establecidos en este término, 
sobre las bebidas espirituosas y al

coholes, y las carnes, con arreglo & 
los pliegos de condiciones y ordo- 
nanzas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Los remates tendrán lugar res
pectivamente, el dia 26 de los oo- 
rrientes, a las ocho y diez horas 
en la sala capitular del Ayunta- 
miento.

Conforme a lo que preceptúa la 
Instrucción aprobada por Real de
creto, fecha 24 de enero de 1905, se 
declara, que durante los diez dias 
que ha estado expuesto al público 
el acuerdo y pliegos de condiciones 
respectivos, no se ha presentado re
clamación alguna.

Villafruela 12 de marzo de 1922, 
=E1 Alcalde, Clemente González,
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Alcaldía de Valles de Palenzuela.
Terminado el repartimiento de 

guardería de este distrito munici
pal del ejercicio de 1921-22, se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
dr ocho dias, con el fin de que pue
da ser examinado por los contribu
yentes y presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Valles de Palenzuela 8 de marzo 
de 1922—El Alcalde, Abundio Pe
dresa.

Jefatura administrativa de Burgos. 
El Jefe administrativo militar de

esta plaza,
Hace saber: Que el dia 10 de 

abril próximo, a las once, tendrá la
gar en la Administración del Hospi
tal militar un concurso en el que se 
admitirán proposiciones para abas
tecer a dicho establecimiento, eu las 
cantidades que se consideran nece
sarias para su servicio, de los artícu
los de consumo siguientes: aceite 
vegetal, alcachofas, azúcar blanca de 
caña, café, carne limpia, cebollas, 
cerveza, coñac, dulce, fruta, galli
nas, garbanzos, hueso de carne, hue
vos, jamón, leche de vacas, macarro
nes, manteca de cerdo, id. de vacas, 
merluza, pasta para sopa, patatas, 
queso manchego, riñones, sal, sesos, 
tocino, tomate, vino tinto, zanaho
rias, carbón de cok, id. mineral, 
id. vegetal, jabón y legía, durante ti 
próximo mes de abril citado, con 
arreglo a las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en las ho
ras hábiles de oficina en dicha de
pendencia.

Anuncios particulares

Burgos 11 de marzo de 1922.= 
Eulogio Hendióla.

DOCTOS C. ÜMACá
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lato' 
Calvo. 18, pral.—Buasos. ®
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